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USOS INCORRECTOS



IMPORTANTE
Uso exclusivo del logo autorizado: Los ganadores se comprometen a utilizar 
únicamente la versión oficial del logo de la DAM, tal como se describe en el 
presente documento.

Preservación de la integridad visual: El logo será reproducido sin alteraciones, 
deformaciones, ni modificaciones de color, proporción o elementos constitutivos 
que lo conforman, de acuerdo con las pautas establecidas en este manual.

Credibilidad institucional: Los ganadores se comprometen a resguardar y 
promover la credibilidad de la distinción mediante un uso responsable y 
congruente del logo en sus materiales y comunicaciones.

Aprobación previa de materiales comunicacionales: Todo producto 
comunicacional que incluya el logo de la DAM deberá ser remitido a la Unidad de 
Comunicación de la Secretaría de Ambiente para su revisión y aprobación antes 
de su difusión pública.

Responsabilidad y compromiso: Los ganadores asumen la responsabilidad total 
por cualquier uso indebido o no autorizado del logo de la DAM por parte de sus 
empleados, socios, o terceros relacionados con sus actividades.

Transparencia y divulgación: En caso de modificación o actualización del logo 
oficial de la DAM, los ganadores se comprometen a ajustar sus piezas gráficas a las 
nuevas directrices establecidas por la Secretaría de Ambiente.

Vigencia y cumplimiento: Estas cláusulas tendrán vigencia durante toda la 
relación entre los ganadores y las autoridades de la Secretaría de Ambiente  y su 
cumplimiento es de caracter obligatorio.

�

�

�

�

�

�

�


